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de febrero de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal ~upremo en
el recurso contencioso-administrativo número 11.590 promovido
por doña Milagros Agullen:t. Gurria y otra sobre la no aplicación
del coeficiente 1,7, que regulaba el cómputo' de" trienios por
servicios prestados antes da su integración en el Cuerpo Gene
ral Administrativo, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

",Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad
aducida por la Abogacía del Estado debemos declarar y decla
ramos inadmisible el presente reCurso contencioso,-admini"trati
vo interpuesto por doña Milagros.AguileraGurría y doña Luz
Solar Castañeda contra desestimaCión presunta de petición que
dicen formulada ante la Presidencia del Gobierno en relación
a la no aplicación delcoeficientel;7.queregulab~elcómputo
de trienios por servicios prestados antes de su integración en el
Cuerpo General Administrativo, sin imposición de costas,,,

f.o que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Subsecretario. José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos, Sres....

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden·
cia del Gobierno sobre cumpl'miento de la senten
cia que se cib.

Excmos. Sres.: De orden delexcell;!ntfsimo -señor Ministro
se publíca, para. general conociTIliento y .cumplimiento en sus
propios términos, el fano de la sentencia dictada. en fecha 14 de
febrero de 1914 parla Sala Quinta·· del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo,. número 500;164, promovido
por don Luis Cuesta Urcelay, sobre reconocimiento, de servicio
a efectos de trienios y pasivos, .eh cUya parte dispositiva dice 10
siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contericioso-administrati
vo interpues~o por don Luis Cuesta. Urcelay contra desestimación
presunta de su petición de reconocimiénbJ, a efectos de trie
nios, del tiempo que estuvo separaqo del servicio, como. conse
cuencia de expediente de depuración,. debemos anular y- anu
lamos dichos actos presuntos,. y, en . su lugar declaramos el
derecho que le asiste a que se lecómpute, a efectos de trie~

nios, dicho tiempo comprendido entre doce. d.ediciembre. de
mil novecientos treinta y nueve y veintillno de junio de mil
llovecientos cincuenta y cuatro, condenando ala Administi'ación
a que practique las correspondientes lic¡'Oidaciones;sin expresa
delaración sobre costas....

Lo que comunico a VV.EE.
Dios guarde a VX. EE.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres.."

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Puerto de Santa
María: Arturo Fernández Sánchez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Sant.a Cruz
de Tenerife: Luis Enrique Payá Santa Maria y Gabriel Bauza
Cab3Jlero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de ToledO; Pablo
Núi'lcz Fernandez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios puarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

RUIZ-JARABO

limo. Sr. Director general d,:~ Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que M::!
concede la libertad condícfonal a 12 penados.

limo, Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artíc1J
los 98 al lOO del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuest.a de esa Dirección General y previo acuerdo dol
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su E-xce-Iencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, h~ tenido
a bien conceder la líbertad. condicional a·los siguientes penados:

Del Centro. Penitenciario de Cu I11plimiento_ de Hombres de
A1calá de Henares: Vicente Chisbért Marco y Alfonso Araque
González.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Klaus
Ernst Wist.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
cebnit: Angel HodríFruez Sanchez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Gui
l1ermo Pedro Cabriada Sánchez~

Del Centro Peilitenciario de Cumplimiento de Herrera de
la Mancha: Fernando Simt:hez Calderón.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra
Madrid· Francisco Robledill{) Narváez.

Del Centro Penitenciario dé CumpIimiento de Santoña: Angel
Grmzález Fernández y Juan José Cantero Valdivielso.

Del Centro Penitenciarío de Cumplimiento de Toledo: Do
mingo MOnje Fernández y Antonio de Juan LamadritL

Del Centr:o Penitenciario de Cumplimiento de Zamora: Juan
Rosendo Rodriguez Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios· guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15· de febrero de ·1974.

RUIZ-JAllABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestasfortnuladasparala aplicadón
de': beneficio de libertad condicional estableci<ioen 10sartícu
los 99 al 100 del Código Penal. y lWglamentq de los Servicios
de. Prisiones aprobado por Decreto de2 de febrero de ,1956,
a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo del
Consejo de Ministros ensureunfó:n de·. esta fecha.

Su Excelescia el JefedelEstado, que Dios gua.rde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Ctimplimiel)tode'Hombres de
Alcalá de Henares: Fidel Balsalobre Lario' y :Paulino Cuenca
Arévalo.

Del Centro Penitenciario de ·Cmriplimiento·· de lvfujeres de
Alcalá do Henares: Teresa Ordóñez Gómez:y Victoria Fernández
Saguillo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Benito
Botanas Ventura y Rafael Nieto Ribas.

Del Centro Penitenciario d'é Detención de Hombres de Bar
cc1ona: José Campos Gomara;;

Del Centro Penitenciario de. Cumplimiento de Léridu: Victo
riano Ramírez Docampo.

Del Centro Penitenciario de Maternologia·y Puericultura de
Madrid: Erigida Martín de la Rubia Rodri,gucz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimie:ñtode. Mirasierra:
Juan Antonio Garcta Pozuelo, JuliánIglesias Aparicio y Joaquín
Llana Collados.

MINISTERIO Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apl!cación
del ·beneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Regh.!.mento de los Servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de· 2 de. febrero de 1956,
a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelcnciaei Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder ·la libertad condicional· a los siguientes penados:

Del Centro Penitendado de Cumplimiento de Muieres de
Aludá de Llenares: Pilar Esther Fcrnimdez Fernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares' LúisMoreno Santiago, Felipe Fernández
Soler y Ramón Campos·. Mellado,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José
Manuel Casanova Vaquerizo, Rodolfo Miguel Antonio Marcos
Rodriguez, Benigno Losada. Dapia, Francisco Rubio Perona y
Franci!>co Garda Defez. .

Del Instituto Geriátrico PenitenCiario de Almeria: José Ro
driguez Maza.

Del Centro Penitenciario de Detención. de Mujeres de Bar-
celona: FranCisca Hernández Avellaneda. ,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: José
Novoa González, ,Florencio Martínez Palacios y JoSé Martinez
Carbajosa. . . .

Den Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de
la Mancha: Rafael RuizPérezy NicasioManzano Segura.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huesca: Fede·
rjco Baeta Cerdltn y Roberto Cabello Celiméndiz.

Del Centro Penítenriario de Cumplimiento de Lérida: Fede~

rico .Javier Monroy AnLolín.
Del Instituto Penitenciario par;¡¡. Jóvenes de Liria: Angel Mata
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Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid; Antonio Quesada Casalil1a.

Del Centro Asistencial Psiquiátrico' PenitenciariQ de Madrid~
Maria Luisa Rivera Rivera y Juan Gómez J~IaUl:::o.

Del Hospital General Penitenciario dé Madrid~'Blanca Her
nández Rubio.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento'dé Málaga: Fran~

cisco Cano Pozo,
De! Centro Penitenciario de Cumplhnientode> Mitasierra~

Madrid: Juan Torres Torres y Angel MuñlzBárccna.
Del Centro Penitenciario de Cumplüníento de Nandares de

la Oca:·· Javier Bizcarguenaga Goiburtl..•
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz

de Tenerife: Manuel Sánchez, de Luna CasUlla, Valentín Del,;;
gada G umen y Miguel Alemán Lutzardo;

DEll Centro Penitenciario de CumpJimientode ,Santona; Juan
Padró Mír, Angel Merino de la Pefia, Juan Atenas GaitátL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

llUIZ-JAllABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de, 26 de marzo de 197·1 por la qUe se
da cumplimwntoa la sentenc::a dictada por lb Sala
Quínta del Tribunal Supremo €;!n .e1.T<:Cttr.':o conten~
ctoso-admtnistrativo mímero.-5OJ:932:

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso··admínJstrativo número
501.9:}2, seguido en única instancia por. la Sala Quíntadcl Tribu-':
nal Supremo, interpuesto por don Pedro García-Longotiay Or
gaz, Oficial de Administración. de Justicia; quien'.... insta por s!
mísmo, contra la Administración PilbHca represeI;ltada Y<lefen~

dida por. el Abogado del Estado, sobre impugnac~ón de. resolu~
ción de:t·Ministeriode Justicia de 6de noviembrede 1971,Q1l8
demega al re:::urrenteel reconocimiento,deserviciO's prestados
como All-xíJiar, con anterioridad a su integractOnen el Cuerpo
de Ofic:íales de la AdministraCión de Justfcia; ha dictadosenten·
da la mencionada Sala eón· fecha7de marzo· dé HH4 cuya
parte dispositiva es como sigue· ... ~

"Fallaul.os: Que debemos dcsestiiilár y desestimamos el re
curso contencioscr-adrnlnistrativo inte!'puesto por. don .poo¡:o Gan;
cia-Longoria y Orgaz, contrarcsolu<;ión del Ministerio de Justi
cia de. se13 de. n.oviembre de mil. noveciento·s ·setenta. y :uno,. que
denego ~u. petiCIón de c.ó!Dputo; ~efectos de trienfos,deltiempQ
de serv!ClO como Auxlllar de la Administración de Justicia
desdBel mes de julio de mil novecient08treintaald~ecisiet~
de octubre de mil novecientoscuarenta.·yciilcó"actoadrninis
tratlvo que por aparecer ajustado al; Ordenamü:lnto jurídiéo
debemos dec~ara~ y declaramos válido y $ubststente. sinefet.~
tuar pronUnCiamiento alguno sobre l{l-pretensiónalternativame.p.:
t,:" .formula-~a. ante esta Jurisdicc~ón~decólIlPutodeservicios
clvlle~. y militares, a efectos de Jubllación, que por c-q-nstituir
CLlCStlOl1 nueva debemos declarar y declaramos jlladmisible:'to~
do ello sin especial imposición<de costas,.. ... .. . . ..'

Así por esta nuestra sentencia, que,se publicará en elHJ3;o~
letín Oficial del Estado" e insertará en la '~Colección,Legi~la,.

t~va",. definitivamente juzganQo, lo pronunciamosjmanciamos: y
flrmamos,-Juan Vi Barquero.~Eduardo·de;NoLotiís.~Victor

Servan.-Con las rúbricas;
Publicación.-Leída y publicada ha sido la anfetior sentencia

por el excelentísimo señor Magistrado Ponente dónEdlll,rrdo de
No Louis, estando celebrando audiencia,públíca e,nc] mi9modía
de su fecha. Certifico.-Alfonso Blanco.:~Rubricada.,..

En su virtud, este Ministerio, deconforrrJÍdadcon 10 .esta~
bleddo, en la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso~
admlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, hadispuesto'que se
cumpla en ~us propios términos lai9'xpresadasentenci!:L

L<! que dIgO a V. I. para su conocJmiento y demás efect.os.
DlOS guarde a V. 1. muchos años.
M;J.dcid, 26 de marzo de 1974.

RUJZJAHABO

Sr Direct;)t' general de Justicia.

ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la Que se
a.cuerda el cumplimiento de la S¡;¡iltenci,'i dictada
por la Sala Quinta deltriburIM¡ Supremo en el
recurso contencioso·administrativo· número. 502 ..173,
interpuesto por doña Mar.-ta' A,ng:-31es Alvarez Ga,¡-;·
cía.

Jlmo. SL; En el recurso contenci()so~a.dministrativonúmero
50:~.173, seguído en única instancia ante. la Sala Quínta del. Tri·
bunal Supremo, por doña María Angeles Alvarez qarclaOf¡c'ial
de la Administración de Justicia. representada. por el Procura-

dar don Jesús. López Hierro ydelendida por~ el Letrado don
Ja1me de. Pedro Alonso, contra la Administración Püblica, repre~

sentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre impugna·
ción de resoluciones que le denegaron el reconocimiento a efec
tos de trienios, de los servicios que prestó con anterioridad a
su integración en el Cuerpo de Auxiliares, se ha dictado senten·
ciapor la referida Sala· con fecha 8 de marzo, cuya parte
dispositiva dice así;

..Fallamos: Que esUmandoel presente recurso contencioso~

administrativo interpuesto por doña María de Jos Angeles Alva
rezGarcía, contra resolución del Ministerio de Justicia de 3 de
diciembre de 1971 y la de 15 de enero de 1971, por la que s,e
desestima elrecursode reposición :interpuesto cont.ra la anterior,
debemQsanuJarlas y las anulamos por ser contrarias a derecho.
declarando en su lugar el ql.le le asiste a que le sean computados
a todos los efectos y especialmente al de trienios .1 tiempo de
servicios prestados con i:tnterioridad a su integración en el Cuer~
pode· Auxiliares de los'frihunales Provincialos de lo Contencio
so_AdministrativD,condenand() ala Admínjstración a estar y
pasar por esta declaración ya adoptar las medidas necesarias.
incluso al pago de las diferencias por atrasos dejada:'> de perci~

bir, par~ su entera efectividad; sin hacer espedal declaración
respecto a costas.

Así por 6stanttestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará. en la "Colección Legisla
tíva", defínüivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Juan V, Barquero.-Victor Sen'án.-Marcelino Ca
banas. {Con: lasrúbrÍCas).",

En su virtud, esto Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladol'u de la Jurisdicción Contencioso·Ad~
ministrativa de 27 de diciembre de 19.'56, ha dispuosLo que 58
cumpla éllsuspropiostérminos la expresada sentencia,

Lo que digo a V. ¡, parasa conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a.·V. L mu,~hos años.
Madrid, 26 de n'larm de 1974,

RUTZ-J,ARABO

lImo, Sr. Directü)" g'l'l1€nl! dC' Justicia.

RESOLUCiON de la Stlb:.¡eneraria por la. que S{J

anunCIa haber s;d.o $oUcuuda por duña María Tere
sa Jiménet.-Frontínla· subrogación en el (;xpediente
de rehabiLitación en el titulo de Marqués de Selva
Real, por fallecimiénto de su padre, don Joaquin
Jiménez Frontút

Habiendo fallecido don Joaquín JiHlénez-Frontin, solicitan té
de la rehabilitación en el titulo de Marqué's de Selva Real, y so~

licitada por su hija dona María Teresa Jiménez-Frontín Dorado
la subrogación en dicho éxpediente, se- hace públíco la anterior
petición a rin de que, dentro del plazo de quince días, puedan 1n
teresarlosposibles:herederOs del solicitante fallecido lo que es·
timen r;:onveniente respecto Q la. subrogacíón que se anuncia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Pro·
cedimiento AdministrativO, en' rela.cíón con el párrafo b) del ar~

ticulo23 de la misma norma legal.
Madrid, 26 de marzo de 1974.--EJ SUb:iBCretario, José del

Campo.

R"BSOLUCiON de la Subsecretaria por la que se
convoca a don Daniel [guiguren Rudolphy, don Luis
Maria Mox'¡ y Martinez, don Salvador de Moxó Or-
tiz de Vitle;os y don Sergio Larraín Izaguirre en el
expediente de rehabilitación del titulo de Barón de
Juras Reales.

.Don .Daniel Iguiguren Rudo1phy, don Luis Maria Moxó y
Martw€z, don Salvador de Moxó Ortizde Víll€jos y don Ser
gio. Larrain Izaguirre han solicitado ,la rehabilita-Ción en el tí~

tulode Barón de Juras Reales, 10 que de conformidad con 10
que dispone el húmero 25 de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922 ,se anuncia para que en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de €!'>teedicto, puedan alegar los interesa
dos'lo que crea,n convlmir a sus respectivos derechos,

Madrid, 26 de matí':O de 1974.·-EJ Subsl:'cr-etario, José del
Canipo.

RESOl.UCION de la Sub,<;ecrelaría por la que se
onUndahaber sidosoUcitacia /;; :-f;ha.Oilitación en el
tUuio de Conde de la Pre:>aá2 lalpa por dona Blan~

ca .Gómez~Acebo y 8ilvela.

D<Jña Blanca Gómez-Acebo YSilvela ha solicitado la rehabi
litación en el titulo de Conde de la Presa de Jalpa, concedido a
dbnRafacl de Monterde~AntilIóny Gonzálet.del Pínal en 3de fe
brero. de 1775, y en cumplimientQde lo dispuesto en el artículo
4," del Decreto de -4 de iunio de 1948, Y Decreto de 1 de junío


